
10. De acuerdo con el artículo 89 del citado Reglamento pro
visional del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, los Capellanes 
Segundos Alumnos realizarán un curso de adaptación en la Es
cuela Naval Militar, desde el 1 de septiembre al 10 de octubre. 
Desde el 14 de octubre al 13 de diciembre, asistirán al curso 
de Pastoral específica en el Vicariato General Castrense. A 
partir de esta fecha realizarán prácticas, preferentemente en 
Centros de Instrucción. Desde el comienzo del curso de Pastoral 
hasta que sean destinados a las Unidades en que han de rea
lizar sus prácticas, dependerán de la Dirección de Enseñanza 
Naval.

11. Al cumplirse el primer año, después de su ingreso pro
visional, y superados los cursos de formación, a propuesta del 
Vicario General Castrense ingresarán en el Cuerpo Eclesiástico 
de la Armada con carácter definitivo.

Madrid, 28 de enero de 1977.—P. D., el Director de Ense
ñanza Naval. Fernando de Salas Pintó.

Edicto por el que se convocan oposiciones para proveer cinco 
plazas, más las dé gracia, de Capellanes segundos del Cuerpo 

Eclesiástico de la Armada

Nos, Doctor fray José López Ortiz, por la Gracia de Dios y 
por la Santa Sede Apostólica, Arzobispo titular de Grado, Vica
rio General Castrense,

Hacemos saber: Que debiendo celebrarse oposiciones para 
cubrir cinco plazas, más las de gracia, de Capellanes segundos 
del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, previa aprobación del 
excelentísimo señor Ministro de Marina, hemos tenido a bien 
llamar a oposiciones a tenor del convenio entre la Santa Sede y 
el Gobierno español de 5 de agosto de 1950.

Las oposiciones se celebrarán con arreglo a las siguientes 
normas:

1.ª Los opositores habrán de ser Sacerdotes españoles, lle
var por lo menos un bienio de ordenación sacerdotal y no haber 
cumplido los cuarenta años de edad el dia de la fecha de 
expiración del  plazo para la presentación de instancias.

2.a Las instancias, dirigidas al Vicario General Castrense, 
serán presentadas en el Vicariato General Castrense (calle del 
Nuncio, 13, Madrid-5), dentro de los treinta .días hábiles siguien
tes a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo constar en ellas, bajo la responsabilidad 
del aspirante, los siguientes extremos:

a) Su nombre y apellidos.
b) Fecha y lugar de nacimiento y bautismo.
c) Fecha de su ordenación de Presbítero y Diócesis en que 

se halla incardinado.

Con la instancia presentarán los siguientes documentos:

a) Autorización de sus respectivos Prelados para opositar 
y aceptar plaza en caso de aprobación.

b) Letras testimoniales de fecha posterior a la publicación 
del Edicto.

c) Certificado de estudios eclesiásticos cursados en Semi
nario o Universidad Pontificia, con expresión de las califica
ciones obtenidas en su carrera y en todas las asignaturas.

d) Certificado de grados académicos, si los tuviera. Podrá 
el opositor aportar cualquier otro trabajo de carácter intelec
tual que estime conveniente.

3.a Pasado el plazo reglamentario se comunicará a los inte
resados su admisión o exclusión, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 4.º del convenio entre la Santa Sede y el Gobierno 
español, y las normas aclaratorias.

4.a Los admitidos a oposición satisfarán, antes de comenzar 
los ejercicios, la cantidad de 300 pesetas para gastos y derechos 
de examen.

5.a Antes de comenzar los ejercicios, los opositoras admiti
dos serán sometidos a reconocimiento médico por el Tribunal 
que designe la superioridad.

6. a Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

1. Traducción y comentario de un texto, sacado en suerte, 
de los ocho previamente preparados por el Tribunal, tomados 
de las cuatro Constituciones Conciliares del Vaticano II, dos de 
cada uno. Este ejercicio será escrito, de dos horas de duración, 
y será leído por el interesado en el momento designado por el 
Tribunal.
 2. Desarrollo oral de un tema, por espacio de una hora, sa

cado en suerte entre todos los del programa vigente. Tanto para 
la preparación, que será de veinticuatro horas, como para la 
exposición de este ejercicio, el opositor podrá utilizar libros y 
apuntes.

3. Desarrollo oral de dos temas sacados en suerte de los del 
programa vigente, sin libros ni apuntes, con una hora de prepa
ración, pudiendo utilizar el esquema que haya hecho el opositor 
y que, además, habrá de entregar al Tribunal. La duración será 
de. una hora.

4. Exposición catequética de un punto sacado en suerte 
entre los veinte seleccionados por el Tribunal, tomados del pro
grama vigente, con veinticuatro horas de preparación y media 
de duración.

5. Exposición homilética, con veinticuatro horas de prepa
ración, sobre uno de los tres piques del Nuevo Testamento, con 
duración de quince minutos.

6. Los componentes del Tribunal pueden pedir en cuales
quiera de los ejercicios las aclaraciones que estimen oportunas 
a los opositores.

Cada opositor puede hacer los reparos que juzgue conve
niente a sus compañeros, por espacio de cinco minutos, en el 
segundo y tercer ejercicio, entendiéndose en ambos casos que 
la intervención ha de realizarse al finalizar la exposición y 
sobre la materia expuesta. El opositor dispondrá de diez mi
nutos para responder al Tribunal y a los coopositores.

Todos los ejercicios serán eliminatorios, cuando el Tribunal 
así lo decida por unanimidad.

7.a La oposición comenzará a partir del día 1 de junio de 
1977 en el Ministerio de Marina.

8.a El opositor que no compareciere a la hora y días señala
dos o no presentase los documentos exigidos dentro del plazo 
indicado, quedará eliminado de la oposición.

9.a Presidirá el Tribunal de oposiciones el excelentísimo y 
reverendísimo señor Vicario General Castrense, o, por delega
ción suya, como Presidente Delegado, un Teniente Vicario del 
Cuerpo Eclesiástico de la Armada. Los Vocales serán cuatro: 
Dos del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, uno del Cuerpo Ecle
siástico del Ejército y uno del Cuerpo Eclesiástico del Aire. Ha
brá además un Vocal suplente y un Secretario del Tribunal, que 
actuará también como vocal suplente, ambos del Cuerpo Ecle
siástico de la Armada. El Presidente-Delegado, los Vocales y 
el Secretario serán nombrados a propuesta del Vicario General 
Castrense.

10. Los opositores aprobados y propuestos por el Tribunal 
para ocupar plaza presentarán en el Vicariato General Castren
se, dentro del plazo de treinta días hábiles a partir de la publi
cación de la lista de aprobados, los siguientes documentos:

a) Partida de bautismo legalizada.
b) Titulo de ordenación de Presbítero o certificado supleto

rio.
c) Partida de nacimiento.
11. Los opositores aprobados, con carácter provisional, en el 

Cuerpo Eclesiástico de la Armada como Capellanes segundos 
Alumnos, escalafonándose por orden de censura y con la anti
güedad que señale la Orden ministerial de su nombramiento.

12. De acuerdo con el artículo 89 del Reglamento provisio
nal del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, los Capellanes segun
dos Alumnos realizarán un curso de adaptación en la Escuela 
Naval Militar, desde el 1 de septiembre al 10 de octubre y otro 
de Pastoral específica en el Vicariato General Castrense, desde 
el 14 de octubre al 13 de diciembre.

13. Al término del primer año, superados los cursos de 
formación, a propuesta del Vicario General Castrense, ingresa
rán en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada con carácter de
finitivo.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1977.—Firmado de nuestra 
mano y sellado con el Mayor de nuestras Armas Arzobispales y 
refrendado por el infrascrito Secretario del Vicario General Cas
trense.—El Vicario General Castrense, fray José López Ortiz, 
Arzobispo de Grado.—Por mandato de su excelentísima reve
rendísima. el Teniente Coronel Capellán, Secretario, Pablo Ca
brera Arias.

MINISTERIO DE HACIENDA

1838
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 
la que se dispone la publicación de la relación pro
visional de funcionarios que, habiéndolo solicitado 
y reuniendo los requisitos exigidos por el Real De
creto-ley 14/1976, de 10 de agosto, y Orden de 30 de 
septiembre siguiente, han sido admitidos o exclui
dos para realizar las pruebas de integración en el 
Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pú
blica. (Continuación.) 

En relación con la integración en el Cuerpo Especial de Ges
tión de la Hacienda Pública, y cumpliendo lo previsto en la 
disposición 6.a de la Orden de este Ministerio de fecha 30 de 
septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de octu
bre siguiente), por la que se dictan las normas para la presen
tación de las oportunas solicitudes, se hace pública la relación 
provisional de funcionarios que, habiendo solicitado y re
uniendo los requisitos exigidos por las disposiciones transito
rias primera y segunda del Real Decretó-ley 14/1976, de 10 de 
agosto («Boletín Oficial del Estado» del 13 siguiente), y Orden 
antes citada, dictada en su desarrollo, han sido admitidos o 
excluidos para realizar las pruebas de integración en el refe
rido Cuerpo:
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Número

de
orden

Número 
de Registro 
de Personal

Apellidos y nombre
Situación

administrativa

3.921
3.922
3.923
3.924
3.925
3.926
3.927
3.928
3.929
3.930
3.931
3.932
3.933
3.934
3.935
3.936
3.937

3.938
3.939
3.940
3.941
3.942
3.943
3.944
3.945
3.946
3.947
3.948
3.949
3.950
3.951
3.952
3.953
3.954
3.955
3.956
3.957
3.958
3.959
3.960
3.961
3.962
3.963
3.964
3.965
3.966
3.967
3.968
3.969
3.970
3.971
3.972
3.973
3.974
3.975
3.976
3.977
3.978
3.979
3.980
3.981
3.982
3.983
3.984
3.985

A02PG06018 
A02PG10566 
A02PG10523 
A02PG10231 
A02PG09860 
A02PG02990 
A02PG10730 
A02PG10371 
A02PG05442 
A02PG09903 
A02PG03257 
A02PG02889 
A02PG08160 
A02PG07778 
A02PG04895 
A02PG06307 
A02PG07531

A02PG10305 
A02PG02105 
A02PG09486 
A02PG07652 
A02PG07538 
A02PG08345 
A02PG10246 
A02PG03926 
A02PG09783 
 A02PG07924 
A02PG09755 
A02PG08894 
A02PG03726 
A02PG06518 
A02PG05572 
A02PG06279 
A02PG06713 
A02PG07814 
A02PG07901 
A02PG10531 
A02PG06193 
A02PG04783 
A02PG04598 
A02PG05538 
A02PG10459 
A02PG09908 
A02PG10648 
A02PG07329 
A02PG10563 
A02PG07449 
A02PG10777 
A02PG10303 
A02PG05521 
A02PG03927 
A02PG07941 
A02PG10505 
A02PG07298 
A02PG10665 
A02PG10718 
A02PG10494 
A02PG09997 
A02PG09858 
A02PG06612 
A02PG10642 
A02PG08072 
A02PG08130 
A02PG10767 
A02PG07915

Martínez Mariscal, María Isabel ............
Martínez Martín, María Visitación .........
Martínez Martínez, Dolores Purificación.
Martínez Martínez, José Miguel ............
Martínez Mateo, María Concepción .........
Martínez Mielgo, Domingo ..........................
Martínez Millán, Justo ................................
Martínez Montagud, Andrés ......................
Martínez Navarro, Carlos ..........................
Martínez Otero, María del Carmen Gema.
Martínez Rocandio, Pilar ..........................
Martínez Rodríguez, Manuel ...................
Martínez Serrano, Miguel ..........................
Martínez Tomás, María Luz ......................
Martínez Falero Galindo, Antonia .............
Martínez de Haro López, María Luz .......
Martínez de Murguía Larrechi, María de

las Mercedes ..............................................
Martínez de Pinillos Labín, Roberto .........
Martínez de Villa Salguero, Rogelio .........
Martull Blanco, María del Carmen .........
Marugán Sanchidrián, Enrique .......... .....
Marzo Gómez, Angela .................................
Mas Anglés, María del Carmen ................
Maslloréns Pagés, Mercedes .......................
Mateo García, José María ..........................
Mateos Román, Luzdivina ..........................
Mateos Rovira, Josefa .................................
Mateos Velayos, Elena .............................. ..
Mathe Martínez, María Milagros .............
Matías Romo, Dolores .................................
Matos Fernández, Matías ..........................
Mayo Hernández, Vicente ........................
Mayor Jiménez, José Luis ......................
Maza García, Josefa Pilar de la ............
Maza García, María del Pilar de la ......
Meco Sánchez, Joaquín .............................
Mediavilla de la Mata, José Luis .........
Medina López, Santiago .............................
Melero Granja, José Fernando ................
Melus Pelayo, María del Carmen ............
Méndez Loureiro, María del Carmen ......
Mendizábal Díaz de Berricano, Felisa ...
Menéndez López, María Olga ...................
Mengual Bordería, Antonio .......................
Menoyo Romero, Eduardo .......................
Meras Miñana, María Dolores Mercedes.
Merchante Parreño, María Teresa .........
Merelo Abela, Francisco Javier ................
Merino Andrés, Adelaida ..........................
Merino Calvo, María del Carmen .............
Merino Madruga, Francisco ......................
Merino del Río, María Victoria ................
Miguel Alonso, Isabel .................................
Miguel de Arrese, Antonio de ................
Miguel Miguel, Santiago ..........................
Miguel Nebreda. Angel Luis ...................
Miguel Poyard, Juan Angel de ................
Miguel Poyard, María del Carmen de ...
Miguel Refoyo, María del Pilar ............
Mitre Fernández, María .............................
Modino Peláez, Francisco Javier .............
Molina Aranjuelo, María Nieves .............
Molina Ballenilla, Mercedes ...................
Molina Ceballos, Rafael ..............................
Molina Jaime, Julia ............................. .......

Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.

Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Supernumerario. 
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Excedente.
Excedente.
Activo.
Activo.
Supernumerario.
Supernumerario.
Activo.
Excedente.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Excedente.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Ac tivo.
Activo.
Activo.
Active.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Supernumerario.
Activo.

Número
de

orden

Número 
de Registro 
de Personal

Apellidos y nombre
Situación

administrativa

3.995
3.996
3.997
3.998
3.999
4.000
4.001
4.002

4.003
4.004
4.005
4.006
4.007
4.008
4.009
4.010
4.011
4.012
4.013
4.014
4.015
4.010
4.017
4.018
4.019
4.020
4.021
4.022
4.023
4.024
4.025
4.026
4.027
4.028  
4.029
4.030
4.031
4.032
4.033
4.034
4.035
4.036
4.037
4.038
4.039
4.040
4.041
4.042
4.043
4.044
4.045
4.048
4.047
4.048
4.049
4.050
4.051
4.052
4.053
4.054
4.055
4.056
4.057
4.058
4.059

A02PG10472 
A02PG07818 
A02PG07663 
A02PG05905 
A02PG06921 
A02PG06391 
A02PG10343 
A02PG08102

A02PG03434 
A02PG10772 
A02PG10558 
A02PG10227 
A02PG06403 
A02PG00425 
A02PG10743 
A02PG04500 
A02PG02893 
A02PG05678 
A02PG05554 
A02PG01925 
A02PG07805 
A02PG06528 
A02PG07133 
A02PG10245 
A02PG03142 
A02PG05986 

   A02PG05580 
A02PG10272 
A02PG07128 
A02PG06159 
A02PG06681 
A02PG0565 
A02.PG02357 
A02PG05860 
A02PG07307 
A02PG06588 
A02PG10760 
 A02PG09963 
A02PG08994 
A02PG00961 
A02PG03287 
A02PG04792 
A02PG09121 
A02PGO3370 
A02PG06464 
A02PG07710 
A02PG04475 
A02PG10271 
A02PG09603 
A02PG08915 
A02PG10748 
A02PG10199 
A02PG00405 
A02.PG03180 
A02PG10636 
A02PG06207 
A02PG08406 
A02PG06548 
A02PG10755 
A02PG07370 
A02PC07145 
A02PG10440 
A02PG05965 
A02PG08034 
A02PG04200

Monsalve Almenara, Antonio Manuel ...
Montejo Jiménez, Manuel .......................
Montero Gutiérrez, Enrique ...................
Montero Martínez, Isabel Julia ................
Montero de Espinosa de Diz, Jesús .........
Montes Gómez, María Dolores ................
Montes Presa, Silvino .................................
Montilla Guerrero, María de las An

gustias .........................................................
Montousse Rodríguez, Julia .......................
Montoya López, Estrella del Carmen ...
Moral Hidalgo, Juan del ..........................
Moral Tajadura, Jesús María ....................
Morales Rodríguez, Antonio ....................
Morales Samper, María del Carmen ......
Morcillo Fernández, Manuel ...................
Moreiras Rodríguez, María Mercedes ...
Moreno Bardají, Eugenia ..........................
Moreno Belmont, Dolores ........................
Moreno García, Aurora ..............................
Moreno Giménez, Rafael .............................
Moreno Gutiérrez, Germán .......................
Moreno Moya, Esperanza ..........................
Moro Gimeno, Emilia .................................
Moro Sánchez, María Teresa ...................
Mosqueira Vecino, Manuel .......................
Moure González, Carlos .............................
Mouriz Manteiga, José ........................ .
Moya Bayo, Bernardo .................. ..............
Moya Saceda, Santiago .............................
Moya-Ángeler Cobo, Emilio .......................
Moya-Angeler Cobo, José Luis ...................
Movano Castro, Juana ..............................
Movano Palao, Carmen .............................
Muiños Cortizo, Josefa .............................
Muñoz Aríztegui, María de los Dolores ...
Muñoz Cano, Leopoldo .............................
Muñoz García, Eduardo .............................
Muñoz Ibáñez, Alejo ..................................
Muñoz Martín, José .................. ..................
Muñoz Montoya, Julián ..............................
Muñoz Muñoz, Angelina ............................
Muñoz Romero, Emilio ...............................
Muñoz Sancho, Antonia María del Pilar.
Murciano Martín, María del Carmen ......
Murga Donoso, Ricardo José ...................
Muro Zoilo, María Julia del Pilar .........
Murugarren Zamora, Serafín ...................
Nafría Aliad, María Amparo ..................
Nasarre Norlans, Lourdes .......................
Navarrete Burea, Enrique ..........................
Navarrete Buiz, Rogelio ..............................
Navarro Hidalgo, María Teresa ................
Nicoláu Queral, Luis María .......................
Nido Torres, Elena del ..............................
Nieto García, Basilio .................................
Nieto Villegas. María del Carmen .........
Nieves Domínguez, Raquel .......................
Nieves Manchó, Enrique ..........................
Nogueras Ccrzán, Milagros .......................
Nogueró Gabas, Isabel .......... ...................
Novoa Lozano, Francisco ..........................
Núñez Núñez, Celsa .....................................
Ñuño Sánchez, María del Carmen .........
Ochaita Tello, María de las Nieves ......
Ochoa Vidorreta, Rodrigo ..........................

Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.

Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Excedente.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Excedente.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Supernumerario.
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4347 RESOLUCION de la Escuela Oficial de Aduanas 
por la que se eleva a definitiva la lista de solici
tantes admitidos y excluidos a la oposición para 
ingreso en el Cuerpo Técnico de Aduanas.

Transcurrido el plazo que prevenía la norma 4.3 de la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 15 de octubre de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 263, de 2 de noviembre) 
para la formulación de reclamaciones, sin que haya sido in
terpuesta ninguna, se eleva a definitiva la lista provisional de 
solicitantes admitidos y excluidos a la oposición convocada para 
ingreso en el Cuerpo Técnico de Aduanas, que fue publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 2 de 3 de enero de 1977.

Madrid, 26 de enero de 1977.—El Secretario, Ramiro Casas.— 
V.° B.°, el Director de la Escuela, Emilio Gómez-Pallete.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

4348 RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se publica relación 
nominal de señores que han obtenido el título de 
Secretario de segunda categoría de Administración 
Local.

Relación nominal, por orden de salida de la Escuela Na
cional de Administración Local, de señores que con fecha 5 de 
noviembre de 1976 han obtenido el título de Secretarios de 
segunda categoría de Administración Local, procedentes de la 
convocatoria publicada por resolución del Instituto de Estudios 
de Administración Local de fecha 11 de agosto de 1975:

1. D. Rafael Pérez de Lema y Gómez.
2. D. Juan José Ibáñez Blázquez.
3. D. Manuel Valls Mazarico.

 4. D. Manuel Valencia Padilla.
5. D. Antonio Mateo Domingo.
6. D. Víctor Blas Rodríguez Segundo. 
7. D. Isidoro Villar Revuelta.
8. D. Miguel Martínez Cuervo.
9. D. Jacinto Gallart Ferrer.

10. D. Andrés Lorca Ortega.
11. D. Rafael Martínez Sanjuán.
12. D. Daniel Falcó Hernández.
13. D. José Antonio Noceda Menéndez.
14. D. Eudaldo Solé Rovirosa.
15. D. Isidoro Santos Montes.
16. D. Vicente Gil Marco,
17. D. Isidoro Sanz Palacios.
18. D. Antonio Miralles y Manresa.
19. D. Juan García Gutiérrez.
20. D. Toribio Jesús Plaza Aragonés.
21. D. Etebredo Francisco Rodríguez de Puelles.
22. D. Ampelio García Tijero.
23. D. Francisco Hidalgo Miguel.
24. D. Arturo Juárez Estévez.
25. D. Venancio Escribano Lobo.
26. D. Herber Luis Gil Ameijeiras.
27. D. Angel Marra Nogueiras.
28. D. Gerardo García Rodríguez.
29. D. Ramón Serra Vergés.
30. D. Mariano Díaz Gómez.
31. D. José Luis Rodríguez Morán.

 32. D. César Martín Domínguez.
33. D. Juan José Ruiz Sánchez.
34. D. Francisco Vicario Peña.
35. D. Antonio Tabasco Sánchez.
36. D. Tomás González Gutiérrez.
37. D. Vicente Brotóns Evia.
38. D. Fernando Mourenza Fernández.
39. D. Feliciano Larrosa Lardíes.
40. D. Alberto de Sicilia Cruells Padrós.
41. D. Marcelo Ramos Marqués.
42. D. José Santafé Martínez.
43. D. Francisco Ibáñez Vázquez.
44. D. Carlos Reglero Alvaro.
45. D. Fidel León Muñoz.
46. D. Manuel Alejandro Sánchez Blanco.
47. D. Antonio Perales Quesada.
4B. D. Javier Capdevila Mayoral.
49. D. Horacio Rodríguez Hornos.
50. D.ª Elisa Martínez López.
51. D. Carlos Díaz Vigil.
52. D.“ María Concepción Rodelgo Serrano,
53. D. Pedro Montero Redondo.
54. D. Francisco Mansilla Ruiz.
55. D. Aurelio Jiménez Camarero.
56. D. Vicente Sebastián Cadenas Nieto.


